
ANEJO III
MODIFICACIONES SIN VARIACION DE PLAZO NI TIPOS

Partida
arancelaria

Mercancía

84-21 A.3
84-22 G.4
84-22 I
84- 59 K
85- 19 E

Equipos automatizados por sistema de infor
mación codificada, para esmaltado de ar
tículos sanitarios por procedimiento de 
proyección, incluidos los sistemas de trans
porte y cabinas de tratamiento.

(Se suprime la referencia a «cerámica».)
84-45 C.1.a Tornos horizontales automáticos regidos por 

sistemas de información codificada (con
trol numérico) con peso superior a 10 to
neladas, incluyéndose para la determina
ción del peso el del control numérico y el 
del sistema hidráulico independiente.

(Se modifica el peso y componentes que lo 
forman; se suprime la referencia a los tor
nos que trabajen a la barra.)

84-45 C. 14 Máquinas monobloques o modulares, auto
máticas, para fabricar en continuo arma
duras para viguetas- o tubos de hormigón, 
a partir de alambres o barras, mediante 
operaciones de enderezado, corte, doblado 
y soldadura eléctrica.

(Se añade la referencia a los tubos de hor
migón.)

84-45 C.16 Máquinas automáticas monobloques para la 
fabricación de tornillos a partir de alam
bre o barra en continuo, por estampado en 
frío en tres o más estaciones, además de 
la de corte, y con roscado por laminación 
en frío en la propia máquina, con apun
tado o sin él.

(Se añade referencia a la posibilidad del 
apuntado.)

84-23 E Máquinas para extracción y arranque, ex
cepto las arrancadoras de cepillo; compac
tadoras por percusión; arrancadoras com
pactadoras de balasto; estabilizadoras, per
filadoras y mezcladoras de suelos.

(Se suprimen las rompedoras de roca.)
90-28 C.6 Equipos monobloques o modulares para me

dición de tres coordenadas por sistema 
electrónico.

(Se añade la referencia a modulares y se 
suprime la relativa al visualizador.)

ANEJO IV 
EXCLUSIONES

Partida
arancelaria

Mercancía

84- 23 E
85- 11 A.2.C

Rompedoras de roca.
Hornos multicanales automáticos y conti

nuos para cocción de baldosas o azulejos 
de productos cerámicos en crudo, en ciclo 
inferior a cuarenta horas.

11787 REAL DECRETO 1072/1980, de 23 de mayo, por el 
que se prorroga la Resolución-tipo para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de ventila
dores para centrales térmicas de potencia superior 
a 100 MW (P. A. 84.11-E).

El Decreto cuatrocientos sesenta y cuatro/mil novecientos se
tenta y dos, de diecisiete de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
de seis de marzo), aprobó la Resolución-tipo para la fabricación 
mixta de ventiladores para centrales térmicas de potencia su
perior a doscientos cincuenta MW., con una vigencia de dos 
años. Esta Resolución-tipo ha sido prorrogada por Decreto mil 
quinientos sesenta y cuatro/mil novecientos setenta y cuatro, 
de treinta y uno de mayo («Boletín Oficial del Estado» de once 
de junio), modificada por Decreto ciento doce/mil novecientos 
setenta y cinco, de dieciséis de enero («Boletín Oficial del Es
tado» de cinco de febrero), prorrogada por Reales Decretos dos 
mil cincuenta/mil novecientos setenta y seis, de dieciséis de 
julio («Boletín Oficial del Estado» de dos de septiembre) y mil 
cuarenta/mil novecientos setenta y ocho, dé catorce de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de veinte de mayo) y modificada 
por Real Decreto dos mil ciento sesenta y seis/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintiséis de julio («Boletín Oficial del Esta
do» de quince de septiembre), el cual rebajó el límite inferior 
de potencia a cien MW.

Persistiendo en la actualidad las circunstancias qué motiva
ron la aprobación de la citada Resolución-tipo y estando prevista 
la aprobación de algunas nuevas Autorizaciones-particulares al 
amparo de la misma, procede prorrogar nuevamente el plazo de 
vigencia de dicha Resolución-tipo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Turismo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo único.—Se prorroga, por un plazo de cuatro años, a 

partir de la fecha de su caducidad, la Resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de ventiladores 
para centrales térmicas de potencia superior a cien MW., esta
blecida por Decreto cuatrocientos sesenta y cuatro/mil novecien
tos setenta y dos, de diecisiete de febrero, y modificada por 
Decreto ciento doce/mil novecientos setenta y cinco, de dieciséis 
de enero, y Real Decreto dos mil ciento sesenta y seis, mil no
vecientos setenta y ocho, de veintiséis de julio.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro da Comercio y Turismo,

LUIS GAMIR CASARES

11788 REAL DECRETO 1073/1980, de 23 de mayo, por el 
que se regula el ejercicio de la venta fuera de un 
establecimiento comercial permanente.

La experiencia de los últimos años ha puesto de manifiesto 
la ineludible necesidad de establecer un marco legal para la 
venta en ambulancia y en mercadillos o ferias, dadas las espe
ciales características de estos tipos de venta, para que las mis
mas puedan cumplir su función primordial, que no es otra que 
la necesidad de complementar el sistema de distribución co
mercial, especialmente en aquellas zonas en que el grado de 
abastecimiento sea insuficiente.

Asimismo, el establecimiento de este marco legal se hace 
imprescindible para que exista la necesaria coordinación a ni
vel general entre las distintas ordenanzas y disposiciones de la 
Administración Local que en materia de venta fuera de un es
tablecimiento comercial permanente puedan dictarse, a través 
de una uniformidad de base en el tratamiento de la misma 
que permita su ejercicio con las necesarias garantías de igual
dad de trato ante la Ley Con el comercio permanente, así como 
para los propios consumidores y usuarios de este tipo de venta.

En su virtud, visto el párrafo cuarto del artículo veintitrés 
del Decreto-ley ocho/mil novecientos sesenta y seis, de tres de 
octubre, previo informe del Ministerio de Administración Te
rritorial y a propuesta del Ministro de Comercio y Turismo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales

Articulo primero.
La venta que se realiza por comerciantes, fuera de un esta

blecimiento comercial permanente, en solares y espacios abier
tos o en la vía pública, en lugares y fechas variables, sólo 
podrá efectuarse de acuerdo con las condiciones y términos es
tablecidos en el presente Real Decreto.

Los Ayuntamientos podrán aprobar, ajustándose al mismo y 
sin contradecirlo, sus propios Reglamentos u Ordenanzas regu
ladoras de esta actividad comercial, teniendo en cuenta las pe
culiaridades de cada población.

Cuando dichas Corporaciones no hagan uso de esta facultad, 
esta actividad comercial se regirá por las normas del presente 
Real Decreto, que, además, tendrán carácter supletorio para 
todos aquellos extremos o particularidades que no estén expre
samente regulados por los Ayuntamientos y Organismos muni
cipales.

CAPITULO II 
De la venta ambulante

Artículo segundo.
La venta ambulante realizada fuera de un establecimiento 

comercial permanente, en solares o en la vía pública, en fechas 
variables y en uno o varios Municipios, en los casos en que 
sea autorizada, no podrá practicarse en una misma población 
más de dos días de una misma semana.

Los Ayuntamiento podrán autorizar la venta ambulante en 
sus respectivos Municipios, pero, cuando se trate de capitales 
de provincia y de poblaciones de más de cincuenta mil habi
tantes habrá de establecerse un perímetro urbano exceptuado 
en el cual dicha venta ambulante no podrá ejercerse.


